


 





 



 



 



 



 





 
 

 

 

 

 

 

 

 



EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6997972 - 07-11-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS,
EN LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN
D E  P L A N E S ,  P R O G R A M A S  Y
P R O Y E C T O S  P A R A  L A
C O N S T R U C C I Ó N ,  A M P L I A C I Ó N ,
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL DISTRITO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar el Apoyo a la Supervisión de
los contratos y/o convenios que le sean
a s i g n a d o s  p o r  l a  D i r e c c i ó n  d e
C o n s t r u c c i ó n  y  C o n s e r v a c i ó n
Establec imientos Educat ivos o e l
ordenador/a del gasto. 2. Identificar,
reportar y evaluar las dificultades que
puedan presentar los contratos y/o
convenios en su ejecución, planteando las
alternativas de solución que permitan la
toma de decisiones al interior de la
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  Presentar los informes y evidencias
correspondiente que den cuenta del
acompañamiento técnico realizado a cada
uno de los  proyectos  as ignados,
proporcionando los análisis detallados de
los avances y situaciones presentadas
garant izando la  d isponib i l idad de
información actualizada y precisa. 4.
Realizar las visi tas técnicas a los
proyectos en ejecución apoyando las
a c t i v i d a d e s  e n m a r c a d a s  e n  l a s
definiciones técnicas de las obras
garant izando e l  cumpl imiento  de
estándares de cal idad,  acabados,
procedimientos constructivos, mejores
prácticas en la construcción, o las
requeridas con posterioridad a la entrega
de los equipamientos educativos. 5.
Asistir en representación de la Dirección
en los Comités Operat ivos y/o de
seguimiento de los Contratos y/o
Convenios asignados en los cuales se
desarrol len temas inherentes a la
ejecución de las obras o proyectos. 6.
Asistir y participar activamente en todas
las mesas de trabajo, reuniones y/o
comités internos asignados por el
supervisor del contrato, relacionados con
los proyectos asignados y en áreas de
especialidad del contratista contribuyendo
a los análisis especializados y ofreciendo
recomendaciones pertinentes para el
avance y la optimización de los proyectos,
asegurando la integración adecuada del
conocimiento y la experiencia en la toma
d e  d e c i s i o n e s  e n  a s p e c t o s
a r q u i t e c t ó n i c o s ,  n o r m a t i v o s  y
presupuestales de los equipamientos
educativos y obras de infraestructura
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de la SED. 7. Realizar el seguimiento a la
programación y presupuesto de los
contratos y/o convenios asignados,
alertando situaciones de riesgo desde su
estructuración, ejecución y finalización,
garantizando el cumplimiento de los
compromisos a cargo de la SED. 8. Servir
de enlace y apoyar en la articulación de
las relaciones entre las entidades de la
admin is t rac ión d is t r i ta l ,  nac iona l ,
entidades de control, así como con las
áreas de apoyo de la entidad que se
requieran para el cumplimiento de los
planes de trabajo y/o cronogramas de los
contratos y/o convenios asignados,
siguiendo los procedimientos y manuales
adoptados por la SED. 9. Disponer de los
elementos mínimos de protección
personal EPP y seguridad industrial que
se requieran para adelantar las visitas a
los sitios asignados. 10. Cumplir con las
d e m á s  a c t i v i d a d e s  q u e  e s t é n
relacionadas con el objeto del contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  S E I S  M I L L O N E S
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE ($ 36,564,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución
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VALOR DEL CONTRATO:  o tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será hasta el 7 de
febrero de 2025 a partir de la suscripción
del acta de inicio, previo cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución. En todo caso, la fecha de inicio
no podrá ser anterior al 8 de noviembre
de 2024.

FECHA DE INICIO: 12-11-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($36,564,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 11-02-2025

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 26 días del mes de diciembre de

2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6209381 - 15-04-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL
D E  L O S  P R O Y E C T O S  D E
C O N S T R U C C I Ó N ,  A M P L I A C I Ó N ,
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES DE LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Efectuar el apoyo a la supervisión, de
los contratos que le sean asignados. 2.
Apoyar a la DCCEE en las etapas de
planeación, preparación y elaboración de
d o c u m e n t o s  p r e c o n t r a c t u a l e s ,
contractuales y pos contractuales que
requieran adelantarse para el desarrollo
de los proyectos constructivos. 3. Realizar
la actualización y consolidación continua
de in fo rmac ión ,  bases  de  da tos ,
herramientas de gestión, estadísticas y
avances de proyectos, estudios y diseños,
y de obras, así como en la elaboración
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de presentaciones, publ icaciones
institucionales e informes que se le
requieran. 4. Apoyar a la DCCEE en la
realización de visitas técnicas a los
predios y establecimientos educativos que
así lo requieran y que le sean asignados,
con el fin de evaluar las condiciones de la
infraestructura, el cumplimiento de
normatividad vigente, el seguimiento y
avance de las obras, el inventario de
plantas físicas, entre otros, así como
elaborar y presentar los conceptos e
informes de visitas técnicas adelantadas
en opor tun idad.  5 .  Apoyar  en e l
seguimiento a la vigencia de las pólizas
de garant ía  de  los  cont ra tos  de
consultoría para estudios y diseños y/o de
las obras asignadas, velando que las
mismas se actualicen y se mantengan
vigentes en todas las etapas de los
c o n t r a t o s  a s i g n a d o s  e  i n f o r m a r
oportunamente al supervisor del contrato
o a la SED la ocurrencia de un posible
evento de siniestro o incumplimiento,
proyectando para firma del supervisor y/o
director de la DCCE los requerimientos
pertinentes y los trámites que disponga la
SED para el efecto. 6. Adelantar las
acciones correspondientes para la
consolidación de documentos necesarios
para las modificaciones, adiciones,
prórrogas o suspensiones y liquidaciones
de los contratos asignados para prestar
apoyo a la supervisión, efectuando por
escrito las alertas necesarias para lograr
la radicación de las solicitudes en los
términos previstos administrativamente
por la Dirección de
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  la DCCE o la SED. 7. Apoyar técnica y
administrativamente la elaboración y
consolidación oportuna de los informes y
respuestas requeridas. 8. Mantener
actualizado el reporte y cargue de
información en los diferentes sistemas
que la entidad disponga, así como las
plataformas transaccionales de contratos
celebrados por la ent idad para el
seguimiento de los procesos y proyectos
a cargo de la DCCEE y que le sean
asignados. 9. Realizar el seguimiento a
los contratos de la DCCEE asignados,
con el fin de garantizar los objetivos
propuestos en cuanto a alcance, costo y
tiempo referente a los hitos del proyecto
(revisión de documentación técnica previo
al inicio de obra, ejecución, terminación,
obtención de permisos y modificación de
licencias de construcción de requerirse,
radicación y obtención de permisos ante
empresas de servicios, entrega de
proyecto definitivo y atención de post
entregas entre otros); adelantando las
acciones oportunas frente a los plazos
c o n t r a c t u a l e s  y  v e l a n d o  p o r  e l
c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  t i e m p o s
administrativos/ internos establecidos
para tal fin. 10. Adelantar las acciones
pertinentes para que la DCCEE, efectúe
la conminación a las interventorías,
contratistas de obras y consultorías del
cumpl imiento de sus obl igaciones
contractuales, generando las alertas
escritas al supervisor y/o director de la
DCCE en un plazo no mayor a tres (3)
días hábiles a partir de que tenga
conocimiento sobre posibles eventos
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  o circunstancias específicas que puedan
perjudicar la calidad de los trabajos, el
cronograma planteado y los demás
elementos y obligaciones del contrato, y
proponiendo al  Supervisor de los
cont ra tos,  de manera escr i ta  las
estrategias a implementar para ser
analizadas por parte de la SED, con el fin
de reducir el impacto en el desarrollo del
proyecto de dichos eventos. 11. Cumplir
con los deberes del personal de apoyo
establecidas en el art. 12 del manual de
Superv is ión e Interventor ía de la
Secretaria de Educación del Distrito. 12.
Disponer de los elementos mínimos de
protección personal EPP y seguridad
industrial que se requieran para adelantar
las visitas a los sitios asignados. 13.
Cumplir con las demás actividades que
estén relacionadas con el objeto del
contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
S E S E N T A  Y  C I N C O  M I L L O N E S
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
PESOS M/CTE ($ 65,247,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
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VALOR DEL CONTRATO:  que se ocasione para la ejecución del

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de siete (7)
meses, previo cumplimiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución. Sin superar el 30 de octubre de
2024.

FECHA DE INICIO: 16-04-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($65,247,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 30-10-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 27 días del mes de diciembre de

2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.4614654 - 13-02-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES  EN LA ETAPA
PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL
D E   L O S  P R O Y E C T O S   D E
C O N S T R U C C I Ó N ,  A M P L I A C I Ó N ,
A D E C U A C I Ó N ,  R E P A R A C I Ó N  Y
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
INMUEBLES DE LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS,
ASI COMO EFECTUAR EL APOYO A LA
SUPERVISION  DE LOS CONTRATOS
D E   D I S E Ñ O ,  O B R A   Y / O
I N T E R V E N T O R I A .

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Prestar apoyo a la supervisión, desde
el punto de vista técnico, administrativo y
financiero de los contratos que le sean
asignados. 2. Apoyar a la DCCEE en las
etapas de planeación, preparación y
e l a b o r a c i ó n  d e  d o c u m e n t o s
precontractuales, contractuales y pos
contractuales que requieran adelantarse
para el desarrollo de los
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  proyectos constructivos. 3. Realizar la
actualización y consolidación continua de
i n f o r m a c i ó n ,  b a s e s  d e  d a t o s ,
herramientas de gestión, estadísticas y
avances de proyectos, estudios y diseños,
y de obras, así como en la elaboración de
p r e s e n t a c i o n e s ,  p u b l i c a c i o n e s
inst i tuc ionales e informes que se
requieran. 4. Apoyar a la DCCEE en la
realización de visitas técnicas a los
predios y establecimientos educativos que
así lo requieran para evaluar condiciones
de la infraestructura, cumplimiento de
normatividad vigente, seguimiento y
avance de obras, inventario de plantas
f ís icas,  ent re  ot ros,  que le  sean
asignados, así como elaborar y presentar
los conceptos e informes de visitas
técnicas adelantadas. 5. Apoyar en el
seguimiento a las garantías de los
contratos de estudios y diseños y/o obras
asignadas, velando que las mismas se
actualicen y se mantengan vigentes en
todas las etapas de los contratos
asignados e informar oportunamente al
supervisor del contrato o a la SED la
ocurrencia de un posible evento de
siniestro o incumplimiento, adelantando
los requerimientos pertinentes y los
trámites que disponga la SED para el
efecto. 6. Apoyar a la DCCEE en las
gestiones ante los contratistas externos y
dependencias internas de la SED para la
consolidación y trámite oportuno de la
documentación técnica, f inanciera,
administrativa durante la ejecución
contractual y de l iquidación de los
contratos asignados. 7. Apoyar técnica
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  y administrativamente la elaboración y
consolidación oportuna de los informes y
respuestas requeridas a la dirección. 8.
Mantener actualizado el reporte y cargue
de información en los diferentes sistemas
que la entidad disponga, así como las
plataformas transaccionales de contratos
celebrados por la ent idad para el
seguimiento de los procesos y proyectos
a cargo de la DCCEE y que le sean
asignados. 10. Realizar el control y
seguimiento a los proyectos de la DCCEE
con el fin de garantizar los objetivos
propuestos en cuanto a alcance, costo y
tiempo referente a los hitos del proyecto
(revisión de documentación técnica previo
al inicio de obra, ejecución, terminación,
obtención de permisos y modificación de
licencias de construcción de requerirse,
radicación y obtención de permisos ante
empresas de servicios, entrega de
proyecto definitivo y atención de post
entregas entre otros). 11. Cumplir con los
debe res  de l  pe rsona l  de  apoyo
establecidas en el art. 12 del manual de
Superv is ión e Interventor ía de la
Secretaria de educación del Distrito. 12.
Seguir los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social, así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por prevención del COVID-19.
13. Disponer de los elementos mínimos
de protección personal EPP y seguridad
industrial que se requieran para adelantar
las visitas a los sitios asignados
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . 14. Cumplir con las demás actividades
que estén relacionadas con el objeto del
contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
C I E N T O  S E I S  M I L L O N E S
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL
PESOS M/CTE ($ 106,932,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de doce (12)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 15-02-2023

MODIFICACIONES

SUSPENSIÓN (1) DEL 25-07-2023 Desde 25-07-2023 hasta 10-08-2023

ADICION Y PRORROGA (2) DEL 31-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  O C H O  M I L L O N E S
NOVECIENTOS ONCE MIL  PESOS
M/CTE ($ 8,911,000.0 ) y se prorrogo
30.0 DÍAS hasta el 31-03-2024
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VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($115,843,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  1 mes  14 días

FECHA DE TERMINACION 31-03-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 14 días del mes de octubre de 2024.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., EN SU CONDICIÓN DE VOCERA DE LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FC PAD SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO BOGOTÁ, P.A. FC PAD PRIMER EDIF UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos de contratación a cargo de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FC PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO BOGOTÁ, P.A. FC PAD PRIMER EDIF 
UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN, de acuerdo con lo solicitado por el contratista, se encontró que el señor JOHNSON MARIO CANSARIO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.617.831 de Bogotá D.C., celebró con el fideicomiso antes indicado, el siguiente contrato: 
 

1. No. CONTRATO 27-051-087/2022 

2. CONTRATANTE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FC PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO BOGOTÁ, P.A. FC PAD 
PRIMER EDIF UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN. 
NIT. 830.053.994-4. 
Administrado por: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
Actuando única y exclusivamente como vocera. 

3. CONTRATISTA:  JOHNSON MARIO CANSARIO PÉREZ 

4. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con independencia técnica, administrativa y financiera para asesorar y 
apoyar a la ANIM, a la supervisión, estructuración, ejecución y gestión integral inmobiliaria de los proyectos 
que adelante la entidad y los relacionados con el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AGENCIA NACIONAL 
INMOBILIARIA VBV – PAM y los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DERIVADOS FC PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - CONCEJO BOGOTÁ y P.A. FC PAD PRIMER EDIF UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN GESTIÓN y los 
demás PAD´s que se requieran. 

5. FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: Siete (07) de enero dos mil veintidós (2022) 

6. MODIFICACIONES: OTROSÍ NO. 01: Que el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022), las partes decidieron suscribir 
el Otrosí No.01, mediante el cual solicitaron: (i) Modificar la Cláusula Segunda. Valor del Contrato en sus 
fuentes de financiación. (ii) Modificar la forma de pago del contrato. (III) Modificar Cláusula Séptima 
Obligaciones del Contratista – Obligaciones de Carácter General, en sus numerales 4, 9 y 17 en el sentido 
de cambiar los Patrimonios Autónomos a los cuales se hace referencia 

7. FECHA DE TERMINACIÓN: Treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

8. ESTADO DEL CONTRATO: Terminado 

9. VALOR DEL CONTRATO: CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($197.920.800) 
incluido IVA y demás impuestos y gravámenes que de ley se generen. 

 
Que para el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 27-051-087/2022, se establecieron las siguientes obligaciones de carácter general y específicas para el contratista: 
 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL: 
 
1. Ejecutar el objeto del contrato, en forma oportuna, eficiente y con la mejor calidad, de acuerdo con la oferta presentada y a las instrucciones impartidas por el Supervisor del 
Contrato. 
2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 
3. Prestar los servicios acatando las normas vigentes y propias de su profesión. 
4. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, 
ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV – PAM y los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DERIVADOS FC – 
PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - CONCEJO BOGOTÁ y FC - PAD MUSEO MEMORIA HISTORICA y los demás PAD´s que se requieran o con la ANIM. 
5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse,  responder por sus actividades y omisiones en la ejecución del 
contrato y de acuerdo con la normatividad vigente. 
6. Presentar y rendir el (los) informe(s) relacionados con las actividades desarrolladas en relación con el objeto del contrato y aquellas que le sean solicitadas por el Supervisor del 
Contrato, de acuerdo a los parámetros señalados por éste. 
7. Asistir a las reuniones que sean convocadas y que le indique el supervisor del contrato y prestar el apoyo que se requiera en las mismas. 
8. Dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales, para lo cual deberá aportar copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas 
antes indicados, de conformidad con lo estipulado en las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1562 de 2012, el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 
complementen o sustituyan. 
9. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la(s) actividad(es) contratada(s), para lo cual asumirá su costo. Así mismo, deberá informar a LA 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV – PAM y los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DERIVADOS FC - PAD 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - CONCEJO BOGOTÁ y FC - PAD MUSEO MEMORIA HISTORICA y los demás PAD´s que se requieran, la ocurrencia de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales y participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por LA FIDUCIARIA y/o por la ANIM, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. 
10. Dar cumplimiento a sus obligaciones en materia del Sistema General de Riesgos Laborales para amparar sus actividades desarrolladas con ocasión de la ejecución del contrato, 
de conformidad con la normatividad legal vigente. Lo anterior, siempre que el contrato tenga una duración superior a un (1) mes. 
11. Dar buen uso, custodia y cuidado a la documentación, bienes y elementos que LA FIDUCIARIA y/o la ANIM le entregue para el desarrollo del objeto contractual, los cuales 
deberá reintegrar a la persona que se le indique al vencimiento del término del contrato. De dicha entrega se deberá levantar un acta que será suscrita por EL CONTRATISTA y quien 
LA FIDUCIARIA y/o la ANIM delegue para el efecto. 
12. Mantener la debida reserva y confidencialidad frente a los temas conocidos, asuntos tratados y de la información que le sea entregada, sin que pueda reproducirla, divulgarla 
o publicarla en cualquier medio. 
13. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten para la ejecución del contrato y ofrecer alternativas que garanticen 
la ejecución del mismo. 
14. Coordinar con el supervisor del contrato designado por la ANIM las acciones tendientes al cumplimiento del objeto contractual. 
15. Mantener actualizada, en el servidor, toda la información generada para consulta y trámite de la ANIM. 
16. Atender oportunamente los requerimientos que le sean asignados, a través del sistema oficial de correspondencia de la ANIM. 
17. Efectuar desplazamientos a los lugares que disponga LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV – 
PAM y los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS DERIVADOS FC - PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - CONCEJO BOGOTÁ y FC - PAD MUSEO MEMORIA HISTORICA y los demás PAD´s 
que se requieran o la ANIM, dentro como fuera del país, en los eventos en que de común acuerdo convengan las partes. Lo anterior, cuando en desarrollo del objeto contractual 
se requiera para el cumplimiento de actividades propias del mismo, previa aprobación del supervisor del contrato.  



 

18. Presentar en caso de estar obligado, la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 o el que se encuentre vigente. 
19. Mantener actualizado su domicilio durante la ejecución y vigencia del contrato. 
20. Entregar toda la información, documentos y archivos fuente, recopilados y creados en desarrollo de la ejecución del contrato de conformidad con las normas vigentes expedidas 
por el Archivo General de la Nación, las disposiciones establecidas en el GDT-RG-01_Reglamento Interno de Archivo y Correspondencia Versión 1 de la ANIM o la versión que se 
encuentre vigente y las orientaciones entregadas por la ANIM. 
21. Todas las demás que se deriven de la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Asesorar a la supervisión en el seguimiento técnico, administrativo y financiero de los proyectos inmobiliarios a su cargo que desarrolla la ANIM. 
2. Hacer parte de los Comités Asesores Evaluadores en los procesos de selección en los cuales sea designado y avalar el informe técnico correspondiente. 
3. Verificar y/o gestionar los trámites requeridos, de acuerdo con los procedimientos necesarios para cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos por la ANIM, en el 
marco de ejecución de los convenios y/o acuerdos suscritos, así como los contratos que se deriven de éstos, para el desarrollo de los proyectos inmobiliarios a su cargo. 
4. Orientar en la estructuración de los procesos para postulación, evaluación y selección de propuestas en la selección de contratistas en el que sea designado, así como la ejecución 
y elaboración de estudios de acuerdo con las normas vigentes, para el desarrollo de los proyectos a cargo de la ANIM, de acuerdo con las indicaciones 
del supervisor. 
5. Elaborar y entregar mediante informes, presentaciones, análisis, recomendaciones de los resultados de la gestión y avance de los contratos que resulten en desarrollo de los 
proyectos inmobiliarios a cargo de la ANIM, dejando evidencia física, digital y electrónica de toda actividad realizada 
6. Participar, asistir y orientar en las reuniones y comités que se realizan en desarrollo de los distintos proyectos inmobiliarios a cargo de la ANIM en cooperación con la entidad 
que corresponda; así como la validación y/o la proyección de las actas y verificación de los compromisos que se acuerden, según las indicaciones del supervisor 
del contrato. 
7. Asesorar, orientar y apoyar en la gestión de los técnicos que contribuyen con las actividades de apoyo a la supervisión, realizando el seguimiento, control y verificación al 
cumplimiento de los compromisos generados en los diferentes espacios de articulación y coordinación interinstitucional de los proyectos asignados por la ANIM. 
8. Verificar y garantizar que la información de cada uno de los proyectos a su cargo pueda brindarse de forma oportuna, verídica y actualizada. 
9. Orientar y revisar integralmente en la revisión y validación de los informes para los pagos que se realicen en cumplimiento de los convenios y/o contratos suscritos por la ANIM 
y/o Pad’s, previa firma del supervisor. 
10. Orientar y apoyar integralmente en la revisión y custodia de la información entregada por los contratistas e interventoría de los proyectos a cargo de la ANIM, la cual deberá 
ser conforme al objeto contractual y a las obligaciones a cargo de esta. 
11. Orientar a la supervisión en los aspectos técnicos, administrativos y financieros de los proyectos a su cargo, con presencia en obra o donde lo indique la ANIM, generando 
informes que incluyan alertas y/o correctivos para el buen desarrollo del proyecto. 
12. Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual. 
 
NOTA: A la fecha de expedición del presente documento, de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FC PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO BOGOTÁ, P.A. FC PAD PRIMER 
EDIF UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN, informa que no ha sido notificado por parte de la ANIM, en su calidad de FIDEICOMITENTE del PAM, ni del supervisor del contrato de ningún 
incumplimiento a cargo del contratista. 
 
En todo caso, la calificación de la calidad de los servicios prestados por el contratista está a cargo de la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV por ser ésta la beneficiaria final del 
servicio prestado y quien adelantó por conducto de la supervisión el seguimiento técnico, jurídico, financiero y de cumplimiento del contrato. 
 
La presente se expide a solicitud de JOHNSON MARIO CANSARIO PÉREZ, en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
LUZ DARY FORERO RODRIGUEZ 
APODERADA GENERAL 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Actuando única y exclusivamente como vocera de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FC PAD SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO BOGOTÁ, P.A. FC PAD PRIMER 
EDIF UNIDAD GESTIÓN 1 CIUDAD CAN. 
 
Elaboró: Santiago Laverde Ortiz, Auxiliar de Fideicomisos  
Revisó y aprobó: Eduard Oviedo, Administrador de Fideicomisos 



 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE FIDEICOMISOS DE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES 

FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

 

INFORMA: 

 

1. Que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. celebró un contrato de fiducia 

mercantil irrevocable de administración y pagos N° 102 con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 

Vargas, el día nueve (9) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), a través del cual se constituyó el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS (PAM).  

 

2. Que, por instrucción de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. constituyó el seis (06) de febrero de dos mil diecinueve (2019), 

el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado P.A. FC PAD SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

– CONCEJO BOGOTA. 

 

3. Que en desarrollo del negocio fiduciario y por instrucción expresa emanada de la Agencia Nacional 

Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA – CONCEJO BOGOTA, cuya vocería ejerce Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. antes Fiduciaria 

Colpatria S.A. Colpatria S.A, celebraron el día cuatro (04) de enero de dos mil veintiuno (2021), el Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales No. 27-002/2021 con JOHNSON MARIO CANSARIO PÉREZ 

identificado con C.C. No. 79.617.831 cuyo objeto es “Prestar con plena autonomía técnica, administrativa y 

financiera sus servicios profesionales para asesorar administrativa, financiera y técnicamente, la 

estructuración, estudios, ejecución y gestión inmobiliaria de los diferentes proyectos a cargo de la ANIM y 

apoyar en la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean asignados”. 

 

4. Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 27-002/2021 con JOHNSON MARIO 

CANSARIO PÉREZ corresponde a la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($192.151.680) IVA incluido y todos los impuestos y 

gravámenes que de ley se generen. 

 

5. Que en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 27-002/2021, se establecieron las 

siguientes obligaciones generales y específicas para el contratista 

 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

1. Ejecutar el objeto del contrato, en forma oportuna, eficiente y con la mejor calidad, de acuerdo con la 

oferta presentada y a las instrucciones impartidas por el Supervisor del Contrato. 

2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 

3. Prestar los servicios acatando las normas vigentes y propias de su profesión. 

4. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 

del CONTRATISTA con EL CONTRATANTE o con LA ANIM. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 

presentarse, responder por sus actividades y omisiones en la ejecución del contrato y de acuerdo con la 

normatividad vigente. 



 

 

6. Presentar y rendir el (los) informe(s) relacionados con las actividades desarrolladas en relación con el 

objeto del contrato y aquellas que le sean solicitadas por el Supervisor del Contrato, de acuerdo a los 

parámetros señalados por éste. 

7. Asistir a las reuniones que sean convocadas y que le indique el supervisor del contrato y prestar apoyo 

que se requiera en las mismas. 

8. Previo a la suscripción del contrato aportar el examen médico ocupacional, de conformidad con lo 

señalado en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o 

sustituyan, para lo cual EL CONTRATISTA asumirá su costo. Dicho examen deberá estar vigente durante 

todo el plazo de ejecución del contrato. 

9. Dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales, para lo cual 

deberá aportar copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas antes indicados, de conformidad 

con lo estipulado en las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1562 de 2012, el Decreto 1072 de 2015 y demás 

normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. 

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, 

adicionen, complementen o sustituyan, deberá contar con los elementos de protección personal 

necesarios para ejecutar la(s) actividad(es) contratada(s), para lo cual asumirá su costo. Así mismo, deberá 

informar a EL CONTRATANTE la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

y participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por EL CONTRATANTE y/o por LA 

ANIM. 

11. Dar cumplimiento a sus obligaciones en materia del Sistema General de Riesgos Laborales para amparar 

sus actividades desarrolladas con ocasión de la ejecución del contrato, de conformidad con la 

normatividad legal vigente. Lo anterior, siempre que el contrato tenga una duración superior a un (1) mes. 

12. Dar buen uso, custodia y cuidado a la documentación, bienes y elementos que EL CONTRATANTE y/o 

LA ANIM le entregue para el desarrollo del objeto contractual, los cuales deberá reintegrar a la persona que 

se le indique al vencimiento del término del contrato. De dicha entrega se deberá levantar la respectiva 

acta la cual deberá estar suscrita entre EL CONTRATISTA y quien EL CONTRATANTE y/o LA ANIM delegue 

para el efecto. 

13. Mantener la debida reserva y confidencialidad frente a los temas conocidos, asuntos tratados y de la 

información que le sea entregada, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 

14. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 

presenten para la ejecución del contrato y ofrecer alternativas que garanticen la ejecución del mismo. 

15. Gestionar con el supervisor del contrato designado por LA ANIM las acciones tendientes al 

cumplimiento del objeto contractual. 

16. Contener toda la información generada durante la ejecución del contrato en el servidor para consulta y 

trámite de LA AGENCIA. 

17. Atender oportunamente los requerimientos que le sean asignados, a través del sistema oficial de 

correspondencia de LA ANIM. 

18. Efectuar desplazamientos a los lugares que disponga EL CONTRATANTE o LA ANIM, dentro como fuera 

del país, en los eventos en que, de común acuerdo, convengan las partes, cuando en desarrollo del objeto 

contractual se requiera para el cumplimiento de actividades propias del mismo, previa aprobación del 

supervisor del contrato. 

19. Presentar en caso de estar obligado, la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como 

requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones 

señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 y las normas que lo modifiquen, adicionen, 

complementen o sustituyan. 

20. Mantener actualizado su domicilio durante la ejecución y vigencia del contrato. 

21. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 

 

 

 



 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Apoyar a la supervisión en el seguimiento técnico, administrativo y financiero de los proyectos 

inmobiliarios a su cargo que desarrolla la ANIM. Asesorar las actividades de ejecución y elaboración de 

estudios de los proyectos inmobiliarios que desarrolla la ANIM, de acuerdo con las normas vigentes e 

indicaciones del supervisor del contrato. 

2. Contribuir en la estructuración y gestión inmobiliaria de los diferentes proyectos que administra y ejecuta 

la ANIM. 

3. Hacer parte de los Comités Asesores Evaluadores en los procesos de selección en los cuales sea 

designado y avalar el informe técnico correspondiente. 

4. Revisar y/o gestionar los trámites requeridos, de acuerdo con los procedimientos necesarios para 

cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos por la ANIM, en el marco de ejecución de los 

convenios y/o acuerdos suscritos, así como los contratos que se deriven de éstos, para el desarrollo de los 

proyectos inmobiliarios a su cargo. 

5. Asesorar en la estructuración de los procesos para postulación, evaluación y selección de propuestas en 

la selección de contratistas en el que sea designado, para el desarrollo de los proyectos a cargo de la ANIM, 

de acuerdo con las indicaciones del supervisor 

6. Proyectar, consolidar y analizar los informes de avance de ejecución de los contratos que resulten en 

desarrollo de los proyectos inmobiliarios a cargo de la ANIM. 

7. Asistir y participar en las reuniones y comités que se realizan en desarrollo de los distintos proyectos 

inmobiliarios a cargo de la ANIM en cooperación con la entidad que corresponda; así como la validación 

y/o la elaboración de las actas y verificación de los compromisos que se acuerden, según las indicaciones 

del supervisor del contrato 

8. Concertar y asesorar en la gestión de los técnicos que contribuyen con las actividades de apoyo a la 

supervisión de los proyectos que tiene suscritos la ANIM. 

9. Optimizar los resultados de la gestión y avance de los proyectos suscritos por la ANIM, mediante 

informes, presentaciones, análisis, recomendaciones y demás indicaciones a que haya lugar. 

10. Apoyar el seguimiento, control y verificación al cumplimiento de los compromisos generados en los 

diferentes espacios de articulación y coordinación interinstitucional de los proyectos asignados por la 

ANIM. 

11. Dejar evidencia física, digital y electrónica de toda actividad realizada y de los acuerdos adelantados con 

quienes intervienen en los procesos de los proyectos 

12. Mantener ordenado el archivo físico y virtual de los documentos de los proyectos a su cargo; teniendo 

en cuenta las indicaciones que en materia de gestión documental se impartan. 

13. Garantizar que la información de cada uno de los proyectos a su cargo pueda brindarse de forma 

oportuna, verídica y actualizada. 

14. Revisar y validar, previo a la firma del supervisor, cada uno de los pagos que se realicen en cumplimiento 

de los contratos suscritos por la ANIM, asociados a los proyectos que le hayan sido asignados. 

15. Apoyar en la revisión y validación de la información entregada por la interventoría de cada uno de los 

proyectos a su cargo, para que esté conforme al objeto contractual y a las obligaciones pactadas. 

16. Denunciar ante la entidad hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 

tipificados como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato 

17. Asesorar desde el punto de vista técnico y administrativo los proyectos a su cargo, con presencia en 

obra o donde lo indique la ANIM, generando informes que incluyan alertas y/o correctivos para el buen 

desarrollo del proyecto. 

18. Entregar toda la información, documentos y archivos fuente, recopilados y creados en desarrollo de la 

ejecución del contrato de conformidad con las normas vigentes expedidas por el Archivo General de la 

Nación, las disposiciones establecidas en el GDT-RG-01_Reglamento Interno de Archivo y Correspondencia 

Versión 1 de LA ANIM, o la que se encuentre vigente. 

19. Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual. 



 

 

 

6. Que el Plazo de Ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 27-44/069/2021 es hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

 

Se expide por solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, D.C. a los veintitrés (23) días del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno (2021), en caso de requerir confirmación de la presente comunicación, agradecemos 

enviar correo a   solicitudesanim@scotiabankcolpatria.com. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ELVIA MARIA DIAZ GOMEZ 

Directora de Fideicomisos 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

ANTES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

Actuando como Vocera y Administradora del P.A. FC PAD SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA – CONCEJO 

BOGOTA  

NIT 830.053.994-4 
 

 

 
Elaboró: Alvaro Rivera Peña  

Reviso: Wilson Gomez, Administrador de Fideicomisos  

mailto:solicitudesanim@scotiabankcolpatria.com


 

 

 
LA SUSCRITA DIRECTORA DE FIDEICOMISOS DE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 

 
INFORMA: 

 
1. Que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. celebró un contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de administración y pagos N° 102 con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, el día nueve 

(9) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), a través del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS (PAM).  

 

2. Que, por instrucción de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, Fiduciaria Colpatria S.A., constituyó el 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019), el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado P.A. 

FC - PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY. 

 

3. Que, por instrucción de Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, la Fiduciaria constituyó el Cuatro (04) de 

febrero de dos mil diecinueve (2019), el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado P.A. FC PAD FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL CIUDAD BOLÍVAR. 

 
4. Que, por instrucción de Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, la Fiduciaria constituyó el Veinticinco 

(25) de enero de dos mil dieciocho (2018), el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado P.A. FC – PAD 

MUSEO MEMORIA HISTÓRICA-CNMH.  

 

5. Que, por instrucción de Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, la Fiduciaria constituyó el Veintitrés (23) 

de noviembre de dos mil diecisiete (2017), el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado P.A. FC - PAD 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA. 

 

6. Que en desarrollo del negocio fiduciario y por instrucción expresa emanada de la Agencia Nacional Inmobiliaria 

Virgilio Barco Vargas, el PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY; P.A. FC 

PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL CIUDAD BOLÍVAR; P.A. FC PAD MUSEO MEMORIA HISTÓRICA-CNMH; P.A. PAD 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA, cuya vocería ejerce Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. antes 

Fiduciaria Colpatria S.A, celebraron el día tres (03) de enero de dos mil veinte (2020), el Contrato de Prestación de 

Servicios No. 33-28-13-7/01/2020 con JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ identificado con C.C. No. 79.617.831 cuyo 

objeto es “Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica, administrativa y financiera sus servicios 

profesionales para asesorar a la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en temas relacionados con el 

apoyo a la supervisión técnica, administrativa y presupuestal, referente a los estudios, ejecución, estructuración y 

gestión inmobiliaria de los diferentes proyectos a cargo de la entidad”. 

 

7. Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios No. 33-28-13-7/01/2020 con JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ 

corresponde a la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($184.754.640) IVA incluido y todos los impuestos y gravámenes que de ley 

se generen. 

 

8. Que en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 33-28-13-7/01/2020, se establecieron las siguientes 

obligaciones generales y específicas para el contratista 

 
 

 



 

 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato, en forma oportuna, eficiente y con la mejor calidad, de acuerdo con la oferta 
presentada y a las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 

2) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 
3) Prestar los servicios acatando las normas vigentes y propias de su profesión.  
4) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
CONTRATISTA con LA FIDUCIARIA o con LA ANIM.  

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse, 
responder por sus actividades y omisiones en la ejecución del contrato y de acuerdo con la normativa vigente.  

6) Presentar y rendir el (los) informe(s) relacionados con las actividades desarrolladas en relación con el objeto del 

contrato y aquellas que le sean solicitadas por el supervisor del contrato, de acuerdo con los parámetros 

señalados por éste.  

7) Asistir a las reuniones que sean convocadas y que le indique el supervisor del contrato y prestar apoyo que se 

requiera en las mismas.  

8) Previo a la suscripción del contrato aportar el examen preocupacional, de conformidad con lo señalado en el 

Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan, para lo cual 

EL CONTRATISTA asumirá su costo. Dicho examen deberá estar vigente durante todo el plazo de ejecución del 

contrato.  

9) Cumplir como contratista independiente con las obligaciones correspondientes al Sistema General de Seguridad 

Social, de conformidad con la normativa legal vigente.  

10) Dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales, para lo cual deberá 

aportar copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas antes indicados, de conformidad con lo 

estipulado en las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1562 de 2012, el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que 

lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan.  

11) De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen,  

complementen o sustituyan, deberá contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar 

la(s) actividad(es) contratada(s), para lo cual asumirá su costo, Así mismo, deberá informar a LA FIDUCIARIA la 

ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales y participar en las actividades de 

prevención y promoción organizadas por LA FIDUCIARIA y/o por LA ANIM.  

12) Dar cumplimiento a sus obligaciones en materia del Sistema General de Riesgos Laborales para amparar sus 

actividades desarrolladas con ocasión de la ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad legal 

vigente, Lo anterior, siempre que el contrato tenga una duración superior a un (1) mes. 

13) Dar buen uso, custodia y cuidado a la documentación, bienes y elementos que LA FIDUCIARIA y/o LA ANIM le 

entregue para el desarrollo del objeto contractual, los cuales deberá reintegrar a la persona que se le indique al 

vencimiento del término del contrato. De dicha entrega se deberá levantar la respectiva acta la cual deberá 

estar suscrita entre EL CONTRATISTA y quien LA FIDUCIARIA y/o LA ANIM delegue para el efecto.  

14) Mantener la debida reserva y confidencialidad frente a los temas conocidos, asuntos tratados y de la 

información que le sea entregada, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio.  

15) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten 

para la ejecución del contrato y ofrecer alternativas que garanticen la ejecución del mismo.  

16) Coordinar con el supervisor del contrato designado por LA ANIM las acciones tendientes al cumplimiento del 

objeto contractual.  

17) Contener toda la información generada en el servidor para consulta y trámite de LA ANIM.  

18) Atender oportunamente los requerimientos que le sean asignados, a través del sistema oficial de 

correspondencia de LA ANIM.  



 

 

19) Efectuar desplazamientos a los lugares que disponga LA FIDUCIARIA o LA ANIM, dentro como fuera del país, en 

los eventos en que, de común acuerdo, convengan las partes, cuando en desarrollo del objeto contractual se 

requiera para el cumplimiento de actividades propias del mismo, previa aprobación del supervisor del contrato.  

20) Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual, dentro del marco del mismo, que sean 

asignadas por el supervisor del contrato, hasta la finalización de ejecución del mismo.  

21) Mantener actualizado su domicilio durante la ejecución y vigencia del contrato.  

22) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 

23) Todas las demás que se deriven de la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

 

1. Apoyar la supervisión de los proyectos inmobiliarios que desarrolla LA ANIM de acuerdo con las indicaciones del 

supervisor del contrato.  

2. Asesorar las actividades de ejecución y elaboración de estudios de los proyectos inmobiliarios que desarrolla LA 

ANIM, de acuerdo con las normas vigentes e indicaciones del supervisor del contrato,  

3. Realizar actividades de coordinación y seguimiento técnico, administrativo y presupuestal a la ejecución de los 

proyectos que se encuentren a su cargo. 

4. Asesorar y apoyar, según corresponda, en la estructuración y gestión inmobiliaria de los diferentes proyectos 

que administra y ejecuta la ANIM.  

5. Hacer parte de los Comités Asesores Evaluadores en los procesos de selección en los cuales sea designado.  

6. Revisar y/o gestionar los trámites requeridos, de acuerdo con los procedimientos necesarios para cumplir 

oportunamente con los compromisos adquiridos por la ANIM, en el marco de ejecución de los convenios y/o 

acuerdos suscritos, así como los contratos que se deriven de éstos, para el desarrollo de los proyectos 

inmobiliarios a su cargo.  

7. Proyectar, consolidar y analizar los informes de avance de ejecución de los contratos que resulten en desarrollo 

de los proyectos inmobiliarios a cargo de la ANIM.  

8. Articular, participar y orientar las reuniones y comités que se realizan en desarrollo de los distintos proyectos 

inmobiliarios a cargo de la ANIM en cooperación con la entidad que corresponda; así como la validación y/o la 

elaboración de las actas y verificación de los compromisos que se acuerden, según las indicaciones del supervisor 

del contrato.  

9. Coordinar y apoyar la gestión de los técnicos que contribuyen con las actividades de supervisión de los proyectos 

que tiene suscritos la ANIM.  

10. Propender por la optimización de los resultados de la gestión y avance de los proyectos suscritos por la ANIM, 

mediante informes, presentaciones, análisis, recomendaciones y demás indicaciones a que haya lugar.  

11. Realizar el seguimiento, control y verificación al cumplimiento de los compromisos generados en los diferentes 

espacios de articulación y coordinación interinstitucional de los proyectos asignados por la ANIM.  

12. Verificar y validar las estructuras metálicas utilizadas en los diferentes proyectos a cargo de LA ANIM.  

13. Dejar evidencia física, digital y electrónica de toda actividad realizada y de los acuerdos adelantados con quienes 

intervienen en los procesos de los proyectos.  

14. Asesorar, verificar y validar técnicamente los diferentes proyectos a cargo de la ANIM con el cumplimiento de 

las normas que le apliquen.  

15. Efectuar el correcto almacenamiento y organización de la información y documentación en el repositorio de 

cada uno de los contratos y convenios suscritos por la ANIM que le hayan sido asignados, cumpliendo el 

procedimiento estipulado para tal fin. 

16. Garantizar que la información de cada uno de los proyectos a su cargo pueda brindarse de forma oportuna, 

verídica y actualizada.  



 

 

17. Revisar y validar, previo a la firma del supervisor, cada uno de los pagos que se realicen en cumplimiento de los 

contratos suscritos por la ANIM, asociados a los proyectos que le hayan sido asignados.  

18. Revisar y validar que la información entregada por la interventoría de cada uno de los proyectos a su cargo se 

presente conforme al objeto contractual y a las obligaciones pactadas.  

19. Denunciar ante la entidad hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 

conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato.  

20. Apoyar y coordinar técnica y administrativamente los proyectos a su cargo, con presencia en obra o donde lo 

indique la ANIM, generando informes, que incluyan alertas y/o correctivos para el buen desarrollo del proyecto.  

21. Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual. 

 

 
9. Que el Plazo de Ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 33-28-13-7/01/2020 con JOHNSON MARIO 

CANSARIO PEREZ fue hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

 
Se expide por solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos 
mil veintiuno (2021), en caso de requerir confirmación de la presente comunicación, agradecemos enviar correo a   
solicitudesanim@scotiabankcolpatria.com. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ELVIA MARÍA DÍAZ GÓMEZ 
Directora de Fideicomisos 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
ANTES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 
Actuando como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FC PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
KENNEDY; P.A. FC PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL CIUDAD BOLÍVAR; P.A. FC PAD MUSEO MEMORIA HISTÓRICA-
CNMH; P.A. FC PAD FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE ARANDA. 
NIT 830.053.994-4 

 
 
 

Elaboró: Alvaro Rivera Peña  
Reviso: Wilson Gómez, Xiomara Rincón, Administrador de Fideicomisos  
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE FIDEICOMISOS DE FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES FIDUCIARIA 

COLPATRIA S.A. 
 

INFORMA: 
 

1. Que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. celebró un contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de administración y pagos N° 102 con la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, el día 

nueve (9) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), a través del cual se constituyó el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC – AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS (PAM).  

 

2. Que, por instrucción de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. constituyó el veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018), el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD MUSEO MEMORIA 

HISTÓRICA-CNMH. 

 

3. Que, por instrucción de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. constituyó el veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019), el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD CONTRALORÍA - 

QUIBDÓ.  

 
4. Que en desarrollo del negocio fiduciario y por instrucción expresa emanada de la Agencia Nacional Inmobiliaria 

Virgilio Barco Vargas, el PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD MUSEO MEMORIA HISTÓRICA-CNMH Y 

PATRIMONIO AUTÓNOMO - FC PAD CONTRALORÍA - QUIBDÓ, cuya vocería ejerce Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. antes Fiduciaria Colpatria S.A. Colpatria S.A, celebraron el día dieciséis (16) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales MUCON-01/2019 con JOHNSON MARIO 

CANSARIO PÉREZ identificado con C.C. No. 79.617.831 cuyo objeto es “Prestar por sus propios medios, con 

plena autonomía técnica, administrativa y financiera sus servicios profesionales para asesorar a la Agencia 

Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas en temas relacionados con la supervisión técnica, administrativa y 

presupuestal para estudios y ejecución de los diferentes proyectos que administra y ejecuta la entidad, así 

como en la estructuración y gestión inmobiliaria”. 

 
5. Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales MUCON-01/2019 con JOHNSON MARIO 

CANSARIO PÉREZ corresponde a la suma de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($31.250.000.00). IVA incluido y todos los impuestos y gravámenes que de ley se generen. 

 

6. Que en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No MUCON-01/2019, se establecieron las 

siguientes obligaciones generales y específicas para el contratista 

 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

1. Ejecutar el objeto del contrato, en forma oportuna, eficiente y con la mejor calidad, de acuerdo con la 

oferta presentada y las instrucciones impartidas por el Supervisor del Contrato. 

2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 

3. Prestar los servicios acatando las normas vigentes y propias de su profesión. 



 

 

4. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 

del CONTRATISTA con EL CONTRATANTE o con LA ANIM. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 

presentarse, responder por sus actividades y omisiones en la ejecución del contrato y de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

6. Presentar y rendir el (los) informe(s) relacionados con las actividades desarrolladas en relación con el 

objeto del contrato y aquellas que le sean solicitadas por el Supervisor del Contrato, de acuerdo a los 

parámetros señalados por éste. 

7. Asistir a las reuniones que sean convocadas y que le indique el supervisor del contrato y prestar apoyo que 

se requiera en las mismas. 

8. Previo a la suscripción del contrato aportar el examen médico ocupacional, de conformidad con lo señalado 

en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan, 

para lo cual EL CONTRATISTA asumirá su costo. Dicho examen deberá estar vigente durante todo el plazo 

de ejecución del contrato. 

9. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones correspondientes al sistema general de 

seguridad social, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

10. Dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión, riegos laborales, para lo cual 

deberá aportar copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas antes indicados de conformidad 

con lo estipulado en las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1562 de 2012, el Decreto 1072 de 2015 y demás 

normas que Io modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, 

complementen o sustituyan, deberá contar con los elementos de protección personal necesarios para 

ejecutar la(s) actividad(es) contratada(s), para lo cual asumirá su costo. Así mismo, deberá informar a la 

Fiduciaria la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales y participar en las 

actividades de Prevención y Promoción organizadas por LA FIDUCIARIA y/o por LA ANIM. 

12. Dar cumplimiento a sus obligaciones en materia del Sistema General de Riesgos Laborales para amparar 

sus actividades desarrolladas con ocasión de la ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad 

legal vigente. Lo anterior, siempre que el contrato tenga una duración superior a un (1) mes. 

13. Dar buen uso, custodia y cuidado a la documentación, bienes y elementos que EL CONTRATANTE y/o LA 

ANIM le entregue para el desarrollo del objeto contractual, los cuales deberá reintegrar a la persona que 

se le indique al vencimiento del término del contrato. De dicha entrega se deberá levantar la respectiva 

acta la cual deberá estar suscrita entre EL CONTRATISTA y quien EL CONTRATANTE y/o LA ANIM delegue 

para el efecto. 

14. Mantener la debida reserva y confidencialidad frente a los temas conocidos, asuntos tratados y de la 

información que le sea entregada, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 

15. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se 

presenten para la ejecución del contrato y ofrecer alternativas que garanticen la ejecución del mismo. 

16. Coordinar con el supervisor del contrato designado por LA ANIM las acciones tendientes al cumplimiento 

del objeto contractual. 

17. Contener toda la información jurídica generada en el servidor para consulta y tramite de LA AGENCIA. 

18. Atender oportunamente los requerimientos que le sean asignados, a través del sistema oficial de 

correspondencia de LA ANIM. 

 



 

 

 

19. Efectuar desplazamientos a los lugares que disponga EL CONTRATANTE o LA ANIM, dentro como fuera del 

país, en los eventos en que, de común acuerdo, convengan las partes, cuando en desarrollo del objeto 

contractual se requiera para el cumplimiento de actividades propias del mismo, previa aprobación del 

supervisor del contrato. 

20. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual, dentro del marco del mismo, que 

sean asignadas por el supervisor del contrato, hasta la finalización de ejecución del mismo. 

21. Mantener actualizado su domicilio durante la ejecución y vigencia del contrato. 

22. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. 

23. Todas las demás que se deriven de la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Asesorar las actividades de ejecución y elaboración de estudios de los proyectos inmobiliarios que 

desarrolla la Agencia, de acuerdo con las indicaciones del supervisor del contrato. 

2. Realizar actividades de seguimiento técnico, administrativo y presupuestal a la ejecución de proyectos y 

de apoyo a la supervisión de los proyectos inmobiliarios que desarrolla la Agencia, de acuerdo con las 

indicaciones del supervisor del contrato. 

3. Asesorar y apoyar, según corresponda, en la estructuración y gestión inmobiliaria de los diferentes 

proyectos que administra y ejecuta la ANIM. 

4. Proyectar los trámites asignados de acuerdo con los procedimientos que se requieran para cumplir 

oportunamente con los compromisos adquiridos por la ANIM en el marco de ejecución de los convenios y 

/o acuerdos suscritos, así como los contratos que se deriven de éstos, para el desarrollo de los proyectos 

inmobiliarios a su cargo. 

5. Proyectar, consolidar y analizar los informes de avance de ejecución de los contratos que resulten en 

desarrollo de los proyectos inmobiliarios a cargo de la Agencia.  

6. Apoyar el ejercicio de supervisión de los contratos y convenios suscritos para el desarrollo de los distintos 

proyectos que administra y ejecuta la Agencia.  

7. Articular, participar y orientar las reuniones y comités que se realizan en desarrollo de los distintos 

proyectos inmobiliarios a cargo de la Agencia en cooperación con la institución que corresponda y en la 

elaboración de las actas y verificación de los compromisos que se acuerden, los cuales deberán quedar 

consignados en dichas actas, según las indicaciones del supervisor del contrato. 

8. Acompañar la gestión de los técnicos que apoyan las actividades de supervisión de los proyectos que tiene 

suscritos la Agencia.  

9. Propender por la optimización de los resultados de la gestión y avance de los proyectos suscritos por la 

Agencia, mediante informes, presentaciones, análisis, recomendaciones y demás indicaciones a que haya 

lugar.  

10. Realizar el seguimiento, control y verificación al cumplimiento de los compromisos generados en los 

diferentes espacios de articulación y coordinación interinstitucional de los proyectos asignados por La 

Agencia.  

11. Dejar evidencia física y electrónica de toda actividad realizada y de los acuerdos adelantados con quienes 

intervienen en los procesos de los proyectos.  

12. Apoyar la verificación y validación de las estructuras metálicas utilizadas en los diferentes proyectos a cargo 

de la Agencia.  



 

 

 

13. Velar por el correcto almacenamiento y organización de la información y documentación de cada uno de 

los convenios suscritos por La Agencia y/o contratos que le hayan sido asignados, cumpliendo el 

procedimiento que señale la Agencia para contar con el repositorio correspondiente.  

14. Garantizar que la información de cada uno de los proyectos a cargo de la Agencia pueda brindarse de forma 

oportuna, verídica y actualizada.  

15. Revisar y validar, previo a la firma del subdirector de la Agencia, cada uno de los pagos que se realicen en 

cumplimiento de los convenios suscritos por la Agencia que le hayan sido asignados.  

16. Revisar y velar porque la información entregada por la interventoría de cada uno de los Proyectos a cargo 

de la Agencia se presente conforme al objeto contractual y a las obligaciones a cargo de la misma.  

17. Denunciar ante la entidad hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 

como conductas punibles o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato.  

18. Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual. 

 

 

7. Que el Plazo de Ejecución del Contrato de Prestación de Servicios MUCON-01/2019, fue hasta el 31 de 

diciembre de 2019. 

 
Se expide por solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno (2021), en caso de requerir confirmación de la presente comunicación, agradecemos enviar 
correo a   solicitudesanim@scotiabankcolpatria.com. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ELVIA MARÍA DÍAZ GÓMEZ 
Directora de Fideicomisos 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
ANTES FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 
Actuando como Vocera y Administradora del PATRIMONIO P.A. FC – PAD MUSEO MEMORIA HISTÓRICA-CNMH; P.A. FC 
PAD CONTRALORÍA QUIBDÓ.  
NIT 830.053.994-4 

 
Elaboró: Alvaro Rivera Peña  
Revisó: Xiomara Rincón, Lenis Hernández, Administrador de Fideicomisos  

mailto:solicitudesanim@scotiabankcolpatria.com
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Bogotá, D.C.  
 
Señor 
JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ  
Remisión por Correo Electrónico: JCANSARIO@GMAIL.COM.  
Dirección Radicación FUT: CARRERA 68 G No.9C-51. MARSELLA.  
Teléfono: 4708373. 
Celular: 3105591151.  
Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta al radicado: F-2020-137929 del 1 de diciembre de 2020. 
 
 
Respetado señor Cansario Perez:    
 
En atención al radicado citado en el asunto, de manera atenta, le remito la Certificación del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que se relaciona a continuación y se remite 
por el correo electrónico: JCANSARIO@GMAIL.COM.: 
 
1.- Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CO1.PCCNTR. 715428 de 8 de enero 
de 2019. 
 
El original de la certificación se archivará en el expediente del contrato para efectos probatorios. 
 
 
 
 
 
 
 
El presente es un documento público expedido con firma mecánica que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 
según lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

 
Elaboró: María del Carmen Díaz Hamburger- Contratista-OFC. 
Revisó: Yolanda Páez Fandiño- profesional de Apoyo - OFC 
 
Anexo: Dos (2) folios.                                                                                                                                                                                                                                                          

http://www.educacionbogota.edu.co/
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 
N.I.T 899.999.061-9  

CERTIFICA: 

 

 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOPII Ruta: dar CLICK en BUSQUEDA DE PROCESOS, 
identificando para esta consulta el proceso/ pulsar BUSCAR /VER CONTRATO. 
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Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la Dirección de Contratación 
de la Secretaría de Educación del Distrito, JHONSON MARIO CANSARIO PEREZ, identificado con C.C. No.79.617.831, 
suscribió en esta Entidad lo siguiente:  
 

CONTRATO N° y FECHA 
CO1.PCCNTR.715428 del 8 de enero de 2019, resultado del proceso No. SED-SAP-
DCCEE-PSP-12-2019 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios profesionales. 

OBJETO: 

Prestar servicios profesionales para coordinar todas las actividades inherentes a la 
construcción, mantenimiento, conservación de las Instituciones de Educación Distrital 
ubicadas en la zona que se le asigne conforme a la distribución que para el efecto tenga la 
Dirección de Construcción y Conservación de Establecimiento Educativos.  

OBLIGACIONES  
ESPECIFICAS:                        

1. Asistir a los comités de mantenimiento y los demás que se requieran con ocasión de la 
supervisión de los contratos a su cargo.  
2. Dirigir todas las actividades de orden técnico administrativo y financiero para la ejecución 
de las obras en curso de la zona asignada.  
3. Realizar visitas con la periodicidad establecida en el Manual de Uso, Conservación y 
Mantenimiento de los colegios de la Secretaria de Educación del Distrito, a fin de establecer el 
estado de la planta física e informar el mismo para dar inicio a las acciones preventivas, 
correctivas y de mejoramiento a que haya lugar.  
4. Disponer de los elementos mínimos de seguridad industrial que se requieran para las 
visitas a los sitios de obra.  
5. Verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales establecidas en la minuta de los 
contratos que se le asignen para supervisión.  
6. Realizar la socialización del Reglamento de Supervisión e Interventoría, contenidos en el 
Manual integrado de Contratación de la SED.  
7. Verificar las actividades y análisis de precios unitarios no previstos presentadas por los 
contratistas, y solicitar la aprobación ante el Área de Estudios Previos y Evaluación de la 
DCCEE, adelantando todos los trámites necesarios para la aprobación de los mismos.  
8. Gestionar y cumplir con el programa mensual de desembolsos de los contratos que se le 
asignen teniendo en cuenta el programa anual de caja (PAC).  
9. Efectuar el seguimiento a los procesos de legalización de contratos y al trámite de 
desembolsos.  
10. Suscribir las actas necesarias para el desarrollo del contrato.  
11. Hacer seguimiento a las pólizas de estabilidad de las obras que se reciban a satisfacción, 
velar porque las condiciones contractuales establecidas para este amparo se mantengan 
durante su vigencia y para la liquidación del contrato, e informar al supervisor del contrato, la 
ocurrencia de un posible evento de siniestro adelantando el trámite que corresponda.  
12. Proporcionar toda la información requerida para la liquidación de los contratos y realizar 
seguimiento permanente al mencionado proceso, incluido el cumplimiento de los compromisos 
estipulados en las actas de liquidación cuando a ello hubiere lugar.  
13. Realizar y presentar los informes mensuales de ejecución mencionados en la cláusula 
Forma de pago del contrato y los que requiera la entidad.  
14. Apoyar las actividades de supervisión de los contratos que tiene a cargo la Dirección de 
Construcción, en el marco del Articulo 83 de la Ley 1474 del 2011.  



F-2020-137929 S-2020-209899 5220-OFC-1325 UVLNQ 
 

 
    

EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 
N.I.T 899.999.061-9  

CERTIFICA: 

 

 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOPII Ruta: dar CLICK en BUSQUEDA DE PROCESOS, 
identificando para esta consulta el proceso/ pulsar BUSCAR /VER CONTRATO. 
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15. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el Supervisor del contrato.  
16. Actualizar la herramienta de seguimiento de los contratos y de información general de la 
dirección (SIIC).  
17.  Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del presente contrato.  

VALOR DEL CONTRATO: Noventa y Siete Millones Diecinueve Mil Quinientos Veinte Pesos M/Cte.                         ($ 
97.019.520).  

PLAZO DEL CONTRATO: Once (11) meses y quince (15) días, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin superar el tiempo de la vigencia fiscal.  

FECHA DE INICIO: 9 de enero de 2019. 

SUSPENSIÓN No. 1 DEL 15 
DE JULIO DE 2019 

Se suspende la ejecución del contrato por el término de dieciséis (16) días. Del 15 al 30 de 
julio de 2019. 

FECHA DE REINICIO 31 de julio de 2019. 

FECHA DE CESIÓN 29 de octubre de 2019. 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de enero de 2020.  

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado 

VALOR EJECUTADO POR EL 
CEDENTE 

Setenta y Siete Millones Cincuenta y Tres Mil Ciento Ochenta y Dos Pesos M/Cte.        ($ 
77.053.182). 

PLAZO EJECUTADO POR EL 
CEDENTE 

Nueve (9) meses y tres (3) días. 

OTROS El cedente ejecuta el contrato hasta el 28 de octubre de 2019. El contrato es cedido a LAURA 
VICTORIA HERNÁNDEZ MORA, identificado con C.C. No. 40.328.689, quien ejecuta el 
contrato desde el 1 de noviembre hasta el 31 de enero de 2020. 

OBSERVACIONES: El Contrato de que trata la presente certificación no genera relación laboral entre el contratista 
y la Secretaría de Educación del Distrito Capital. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 4 días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente es un documento público expedido con firma mecánica que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 
según lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

 
Elaboró: María del Carmen Díaz Hamburger- Contratista- OFC. 
Revisó: Yolanda Pàez Fandiño- Profesional de Apoyo- OFC. 
 
Archivo Expediente del Contrato: Certificación original firmada (Dos (2) folios). 
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista JOHNSON
CANSARIO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo
siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.491697 - 25-07-2018

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales para coordinar
todas  las  ac t i v idades  inheren tes  a  la
construcción, mantenimiento, conservación de las
instituciones de educación distrital ubicadas en la
zona que se le asigne conforme a la distribución
que para el efecto tenga la dirección de
construcción y conservación de establecimiento
educativos.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Asistir a los comités de mantenimiento y los
demás que se requieran con ocasión de la
supervisión de los contratos a su cargo. 2. Dirigir
todas las act iv idades de orden técnico
administrativo y financiero para la ejecución de
las obras en curso de la zona asignada. 3.
Realizar visitas con la periodicidad establecida en
el Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento
de los colegios de la Secretaría de Educación del
Distrito, a fin de establecer el estado de la planta
física e informar el mismo para dar inicio a las
acc iones prevent ivas,  cor rec t ivas y  de
mejoramiento a que haya lugar. 4. Disponer de
los elementos mínimos de seguridad industrial
que se requieran para las visitas a los sitios de
obra. 5. Verif icar el cumplimiento de las
condiciones contractuales establecidas en la
minuta de los contratos que se le asignen para
supervisión. 6. Realizar la socialización del
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Reglamento de Supervisión e Interventoría,
conten idos en e l  Manual  In tegrado de
Contratación de la SED. 7. Veri f icar las
actividades y análisis de precios unitarios no
previstos presentadas por los contratistas, y
solicitar la aprobación ante el Área de Estudios
Previos y Evaluación de la DCCEE, adelantando
todos los trámites necesarios para la aprobación
de los mismos. 8. Gestionar y cumplir con el
programa mensual de desembolsos de los
contratos que se le asignen teniendo en cuenta el
programa anual de caja (PAC). 9. Efectuar el
seguimiento a los procesos de legalización de
contratos y al trámite de desembolsos. 10.
Suscribir las actas necesarias para el desarrollo
del contrato. 11. Hacer seguimiento a las pólizas
de estabilidad de las obras que se reciban a
satisfacción. velar porque las condiciones
contractuales establecidas para este amparo se
mantengan durante su vigencia y para la
liquidación del contrato, e informar al supervisor
del contrato, la ocurrencia de un posible evento
de siniestro adelantando el  t rámite que
corresponda. 12. Proporcionar toda la información
requerida para la liquidación de los contratos y
realizar seguimiento permanente al mencionado
proceso. incluido el cumplimiento de los
compromisos estipulados en las actas de
liquidación cuando a ello hubiere lugar. 13.
Realizar y presentar los informes mensuales de
ejecución mencionados en la cláusula Forma de
pago del contrato y los que requiera la entidad.
14. Apoyar las actividades de supervisión de los
contratos que tiene a cargo la Dirección de
Construcción, en el marco del Articulo 83 de la
Ley 1474 del 2011. 15. Atender las sugerencias y
condiciones establecidas por el Supervisor del
contrato. 16. Actualizar la herramienta de
seguimiento de los contratos y de información
general de la dirección (SIIC) 17. Las demás
obligaciones que se deriven de la naturaleza del
presente contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de CUARENTA
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS
DIECISEIS MIL  PESOS M/CTE ($ 44,616,000.0 )
. PARÁGRAFO: El valor del presente contrato
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incluye cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como
los costos derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cinco (5) meses y
quince (15) días, contados a partir del acta de
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución, sin superar el
tiempo de vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 26-07-2018

MODIFICACIONES:

Modificación # 1 SUSPENSION No. 1

Modificación # 1 REINICIO No. 1

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 31-12-2018

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de diciembre de
2020.
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ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica que
garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista JOHNSON
CANSARIO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo
siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.274730 - 08-01-2018

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES
INHERENTES A  LA  CONSTRUCCIÓN,
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN DISTRITAL
UBICADAS EN LA ZONA QUE SE LE ASIGNE
CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN QUE PARA
EL EFECTO TENGA LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVOS.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Asistir a los comités de mantenimiento y los
demás que se requieran con ocasión de la
supervisión de los contratos a su cargo. 2. Dirigir
todas las act iv idades de orden técnico
administrativo y financiero para la ejecución de
las obras en curso de la zona asignada. 3.
Realizar visitas con la periodicidad establecida en
el Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento
de los colegios de la Secretaría de Educación del
Distrito, a fin de establecer el estado de la planta
física e informar el mismo para dar inicio a las
acc iones prevent ivas,  cor rec t ivas y  de
mejoramiento a que haya lugar. 4. Disponer de
los elementos mínimos de seguridad industrial
que se requieran para las visitas a los sitios de
obra. 5. Verif icar el cumplimiento de las
condiciones contractuales establecidas en la



Av. El dorado No. 66 – 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Línea 195

Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la página web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción:
Consulta Web, con el Número de radicado: S-2020-214883 y el Código de verificación: BHRY5

minuta de los contratos que se le asignen para
supervisión. 6. Realizar la socialización del
Reglamento de Supervisión e Interventoría,
conten idos en e l  Manual  In tegrado de
Contratación de la SED. 7. Veri f icar las
actividades y análisis de i precios unitarios no
previstos presentadas por los contratistas, y
solicitar la aprobación ante el Área de Estudios
Previos y Evaluación de la DCCEE. adelantando
todos los trámites necesarios para la aprobación
de los mismos. 8. Gestionar y cumplir con el
programa mensual de desembolsos de los
contratos que se le asignen teniendo en cuenta el
programa anual de caja (PAC). 9. Efectuar el
seguimiento a los procesos de legalización de
contratos y al I trámite de desembolsos. IO.
Suscribir las actas necesarias para el desarrollo
del contrato. 11. Hacer seguimiento a I las pólizas
de estabilidad de las obras que se reciban a
satisfacción, velar porque las condiciones
contractuales establecidas para este amparo se
mantengan durante su vigencia y para la
liquidación del contrato, e informar al supervisor
del contrato, la ocurrencia de un posible evento
de siniestro adelantando el  t rámite que
corresponda. 12. Proporcionar toda la información
requerida para la liquidación de los contratos y
realizar seguimiento permanente al mencionado
proceso, incluido el cumplimiento de los
compromisos estipulados en las actas de
liquidación cuando a ello hubiere lugar. 13.
Realizar y presentar los informes mensuales de
ejecución mencionados en la cláusula Forma de
pago del contrato y los que requiera la entidad.
14. Apoyar las actividades de supervisión de los
contratos que tiene a cargo la Dirección de
Construcción, en el marco del Articulo 83 de la
Ley 1474 del 2011. 15. Atender las sugerencias y
condiciones establecidas por el Supervisor del
contrato. 16. Actualizar la herramienta de
seguimiento de los contratos y de información
general de la dirección (SIIC) 17. Las demás
obligaciones que se deriven de la naturaleza del
presente contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de CUARENTA
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
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DOS MIL  PESOS M/CTE ($ 48,672,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente contrato
incluye cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como
los costos derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de seis (6) meses,
contados a partir del acta de inicio, previo
c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  d e
perfeccionamiento y ejecución, sin superar el
tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 11-01-2018

MODIFICACIONES:

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 10-07-2018

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de diciembre de
2020.

              
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
Jefe Oficina de Contratos
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista JOHNSON
CANSARIO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo
siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 87 - 16-01-2017

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES
INHERENTES A  LA  CONSTRUCCIÓN,
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN DISTRITAL
UBICADAS EN LA ZONA QUE SE LE ASIGNE
CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN QUE PARA
EL EFECTO TENGA LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVOS.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Asistir a los comités de mantenimiento y los
demás que se requieran con ocasión de los
contratos de consultoría y obra que se ejecuten
en las instituciones de educación distrital
ubicadas en la zona asignada de la ciudad de
Bogotá D.C. 2. Coordinar todas las actividades de
orden técnico administrativo y financiero para la
ejecución de las obras en curso de la zona
asignada. 3. Avalar las actividades y análisis de
precios unitarios no previstos presentadas por los
contratistas, y solicitar la aprobación ante el Área
de Estudios Previos de la DCCEE, adelantando
todos los trámites necesarios para la aprobación
de los misma. 4. Disponer de los elementos
mínimos de seguridad industrial que se requieran
para las visitas a los sitios de obra 5. Consolidar
el programa mensual de desembolsos de los
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contratos de obra y consultoría que correspondan
a la zona asignada de Bogotá D.C. 6. Coordinar
el seguimiento a los procesos de legalización de
contratos y al trámite de desembolsos. 7.
Coordinar la recopilación de toda la información
requerida para la liquidación de los contratos y
realizar seguimiento permanente al mencionado
proceso. 8. Apoyar las actividades de supervisión
de los contratos que tiene a cargo la Dirección de
Construcción, en el marco del Articulo 83 de la
Ley 1474 del 2011. 9. Atender las sugerencias y
condiciones establecidas por el Supervisor del
contrato. 10. Realizar las acciones pertinentes de
coordinación, acompañamiento y seguimiento a la
labor de Gestión Territorial a cargo de los
profesionales designados a la zona asignada de
l a  D C C E E .  1 1 .  A p o y a r  l a s  t a r e a s
interinstitucionales que sean necesarias para el
desarrollo de los proyectos de infraestructura de
las Plantas Físicas de la Zona asignada de la
DCCEE. 12. Realizar la revisión preliminar de
Actas Financieras y Jurídicas correspondientes a
los contratos que tiene a cargo la DCCEE en lo
referente a la Zona asignada, para su posterior
remisión al área de apoyo encargada. 13.
Real izar los estudios de Prior ización de
intervenciones en las Plantas Físicas de los
Colegios de la Zona asignada de la DCCEE, para
su inclusión en proyectos de intervención a cargo
de la DCCEE 14. Realizar el acompañamiento y
apoyo en la formulación y ejecución de planes,
programas y proyectos para la construcción,
amp l i ac ión ,  adecuac ión ,  r epa rac ión  y
mantenimiento de los bienes inmuebles de la
secretaría de educación del distrito 15. actualizar
la herramienta de seguimiento de los contratos y
de información general de la dirección (SIIC) 16.
Gestionar y cumplir con el programa mensual de
desembolsos de los contratos que se le asignen
teniendo en cuenta el programa anual de caja
(PAC). 17. Las demás obligaciones que se
deriven de la naturaleza del presente contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de NOVENTA Y
UN MILLONES  PESOS M/CTE ($ 91,000,000.0 )
. PARÁGRAFO: El valor del presente contrato
incluye cualquier clase de gravamen, impuesto,
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tasa, contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como
los costos derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de once (11) meses y
veinte (20) días o hasta el 30 de diciembre del
2017, contados a partir del acta de inicio, previo
c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  d e
perfeccionamiento y ejecución, sin superar la
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 17-01-2017

MODIFICACIONES:

Modificación # 1 SUSPENSION No. 1

Modificación # 1 REINICIO No. 1

Modificación # 1 MODIFICACION 1, DISMINUCION

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 31-12-2017

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Sin Información

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de diciembre de
2020.
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ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
Jefe Oficina de Contratos
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¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista JOHNSON
CANSARIO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 79617831, suscribió en esta Entidad lo
siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 1574 - 15-03-2016

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES
INHERENTES A  LA  CONSTRUCCIÓN,
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN DISTRITAL
UBICADAS EN LA ZONA QUE SE LE ASIGNE
CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN QUE PARA
EL EFECTO TENGA LA DIRECCIÓN DE
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVOS.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Asistir a los comités de mantenimiento y los
demás que se requieran con ocasión de los
contratos de consultoría y obra que se ejecuten
en las instituciones de educación distrital
ubicadas en la zona centro de la ciudad de
Bogotá D.C. 2. Coordinar todas las actividades de
orden técnico administrativo y financiero para la
ejecución de las obras en curso de la zona
asignada. 3. Avalar las Actividades y análisis de
precios unitarios no previstos presentadas por los
contratistas, y solicitar la aprobación ante el Área
de Estudios Previos de la DCCEE, adelantando
todos los trámites necesarios para la aprobación
de los misma. 4. Disponer de los elementos
mínimos de seguridad industrial que se requieran
para las visitas a los sitios de obra 5. Consolidar
el programa mensual de desembolsos de los
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contratos de obra y consultoría que correspondan
a la zona centro de Bogotá D.C. 6. Coordinar el
seguimiento a los procesos de legalización de
contratos y al trámite de desembolsos. 7.
Coordinar la recopilación de toda la información
requerida para la liquidación de los contratos y
realizar seguimiento permanente al mencionado
proceso. 8.  Real izar las act iv idades de
supervisión de los contratos que tiene a cargo la
Dirección de Construcción, en el marco del
Articulo 83 de la Ley 1474 del 2011. 9. Atender
las sugerencias y condiciones establecidas por el
Supervisor del contrato. 10. Realizar las acciones
pertinentes de coordinación, acompañamiento y
seguimiento a la labor de Gestión Territorial a
cargo de los profesionales designados a la zona
Centro de la DCCEE. 11. Apoyar las tareas
interinstitucionales que sean necesarias para el
desarrollo de los proyectos de infraestructura de
las Plantas Físicas de la Zona Centro de la
DCCEE. 12. Realizar la revisión preliminar de
Actas Financieras y Jurídicas orrespondientes a
los contratos que tiene a cargo la DCCEE en lo
referente a la Zona Centro, para su posterior
remisión al área de apoyo encargada. 13.
Real izar los estudios de Prior ización de
intervenciones en las Plantas Físicas de los
Colegios de la Zona Centro de la DCCEE, para
su inclusión en proyectos de intervención a cargo
de la DCCEE 14. Realizar el acompañamiento y
apoyo en la formulación y ejecución de planes,
programas y proyectos para la construcción,
amp l i ac ión ,  adecuac ión ,  r epa rac ión  y
mantenimiento de los bienes inmuebles de la
secretaría de Educación del distrito 15. Las
demás obligaciones que se deriven de la
naturaleza del presente contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de VEINTISEIS
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL  PESOS M/CTE ($ 26,677,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente contrato
incluye cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como
los costos derivados e indirectos que se ocasione
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para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de tres (3) mes y
veintiún (21) días o hasta el treinta (30) de junio
de 2016, lo que primero ocurra, contados a partir
del acta de inicio, previo cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

FECHA DE INICIO: 15-03-2016

MODIFICACIONES:

Modificación # 1 MODIFICACION NO. 1 VALOR Y PLAZO

Modificación # 1 SUSPENSION No. 1

Modificación # 1 REINICIO No. 1

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 30-07-2016

FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado PSP

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 16 días del mes de diciembre de
2021.

              
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
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Jefe Oficina de Contratos
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 

N.I.T 899.999.061-9  
CERTIFICA: 

 

 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOPII Ruta: dar CLICK en BUSQUEDA DE PROCESOS, 

identificando para esta consulta el proceso/ pulsar BUSCAR /VER CONTRATO. 
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Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la Dirección de 
Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el Sr. JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. 79.617.831, suscribió en esta Entidad lo siguiente: 
 

CONTRATO N° y FECHA: 
3738 del 17 de diciembre del 2015, resultado del proceso No. 3738-

2015.  

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios de Apoyo  

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales de Ingeniero Civil, para coordinar todas 
las actividades inherentes a la construcción, mantenimiento, conservación 
de las instituciones de educación distrital ubicadas en la zona centro de 
Bogotá.  

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Además de las obligaciones generales, y de conformidad con lo 
establecido en los estudios y documentos previos y en la respectiva 
solicitud de ordenación contractual, le corresponde al CONTRATISTA el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 1. Asistir a los comités de 
mantenimiento y los demás que se requieran con ocasión de los contratos 
de consultoría y obra que se ejecuten en las instituciones de educación 
distrital ubicadas en las zonas sur de la ciudad de Bogotá DC. 2. Coordinar 
todas las actividades de orden técnico administrativo y financiero para la 
ejecución de las obras en curso de la zona asignada. 3. Avalar las 
actividades y análisis de precios unitarios no previstos presentadas por los 
contratistas, y solicitar la aprobación ante el Área de Estudios Previos de 
la DCCEE, adelantando todos los trámites necesarios para la aprobación 
de los mismos. 4. Disponer de los elementos de mínimos de seguridad 
industrial que se requieran para las visitas a los sitios de obra. 5. 
Consolidar el programa mensual de desembolsos de los contratos de obra 
y consultoría que correspondan a la zona centro de Bogotá DC. 6. 
Coordinar el seguimiento a los procesos de legalización de contratos y al 
trámite de desembolsos. 7. Coordinar la recopilación de toda la información 
requerida para la liquidación de los contratos y realizar seguimiento 
permanente al mencionado proceso. 8. Apoyar las actividades de 
supervisión de los contratos que tiene a cargo la Dirección de 
Construcción, en el marco del Artículo 83 de la Ley 1474 del 2011. 9. 
Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el Supervisor del 
contrato. 10. Realizar las acciones pertinentes de coordinación, 
acompañamiento y seguimiento a la labor de Gestión Territorial a cargo de 
los profesionales designados a la zona Centro de la DCCEE. 11. Apoyar 
las tareas interinstitucionales que sean necesarias para el desarrollo de los 
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CERTIFICA: 
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proyectos de infraestructura de las Plantas Físicas de la Zona Centro de la 
DCCEE. 12. Realizar la revisión preliminar de Actas Financieras y 
Jurídicas correspondientes a los contratos que tiene a cargo la DCCEE en 
lo referente a la Zona Centro, para su posterior remisión al área de apoyo 
encargada. 13. Realizar los estudios de Priorización de intervenciones en 
las Plantas Físicas de los Colegios de la Zona Centro de la DCCEE, para 
su inclusión en proyectos de intervención a cargo de la DCCEE. 14. 
Realizar el acompañamiento y apoyo en la formulación y ejecución de 
planes, programas y proyectos para la construcción, ampliación, 
adecuación, reparación y mantenimiento de los bienes inmuebles de la 
secretaría de educación del distrito. 15. Las demás obligaciones que se 
deriven de la naturaleza del contrato.   

VALOR DEL CONTRATO: Valor inicial: El valor del presente contrato es de CATORCE MILLONES 
DE PESOS MCTE ($14.000.000)  

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de dos (02) meses o hasta el 29 de febrero del 
2016, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción de la 
respectiva acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato.   

FECHA DE INICIO: 04 de enero del 2016 

ACTA DE SUSPENSION No.1: N/A 

ACTA DE REINICIO No.1: N/A   

FECHA DE TERMINACIÓN: 29 de febrero del 2016.   

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado  

OBSERVACIONES: El Contrato objeto de la presente certificación no genera relación laboral 
entre el contratista y la Secretaría de Educación del Distrito Capital.  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado al 29 día del mes de diciembre de 2021.  
 
 
 
  
 
 
 
 
El presente es un documento público expedido con firma mecánica que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 
según lo establecido en la Ley 527 de 1999. 

 
 
 
Elaboró: Sarha Cristina García N.- Profesional de apoyo OFC 
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 

N.I.T 899.999.061-9  
CERTIFICA: 
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Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la Dirección de 
Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el Sr. JOHNSON MARIO CANSARIO PEREZ, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía No. 79.617.831, suscribió en esta Entidad lo siguiente: 
 

CONTRATO N° y FECHA: 84 del 09 de enero del 2015, resultado del proceso No 84-2015.  

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios de Apoyo  

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales de ingeniero civil para coordinar todas 
las actividades inherentes a la construcción, mantenimiento, conservación 
de las instituciones de educación distrital ubicadas en la zona centro de 
Bogotá. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Además de las obligaciones generales, y de conformidad con lo 
establecido en los estudios y documentos previos y en la respectiva 
solicitud de ordenación contractual, le corresponde al CONTRATISTA el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 1. Asistir a los comités de 
mantenimiento y los demás que se requieran con ocasión de los contratos 
de consultoría y obra que se ejecuten en las instituciones de educación 
distrital ubicadas en las zonas sur de la ciudad de Bogotá DC. 2. Coordinar 
todas las actividades de orden técnico administrativo y financiero para la 
ejecución de las obras en curso de la zona asignada. 3. Avalar las 
actividades y análisis de precios unitarios no previstos presentadas por los 
contratistas, y solicitar la aprobación ante el Área de Estudios Previos de 
la DCCEE, adelantando todos los trámites necesarios para la aprobación 
de los mismos. 4. Disponer de los elementos de mínimos de seguridad 
industrial que se requieran para las visitas a los sitios de obra. 5. 
Consolidar el programa mensual de desembolsos de los contratos de obra 
y consultoría que correspondan a la zona centro de Bogotá DC. 6. 
Coordinar el seguimiento a los procesos de legalización de contratos y al 
trámite de desembolsos. 7. Coordinar la recopilación de toda la información 
requerida para la liquidación de los contratos y realizar seguimiento 
permanente al mencionado proceso. 8. Apoyar las actividades de 
supervisión de los contratos que tiene a cargo la Dirección de 
Construcción, en el marco del Artículo 83 de la Ley 1474 del 2011. 9. 
Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el Supervisor del 
contrato. 10. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 
presente contrato.  

VALOR DEL CONTRATO: Valor inicial: El valor del presente contrato es de Sesenta y Siete Millones 
Trescientos Noventa y Nueve Millones Novecientos Cuatro Pesos MCTE 
($67.399.904). Modificación 01 (Valor de la adición): Doce Millones de 
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL 

N.I.T 899.999.061-9  
CERTIFICA: 

 

 
Oficialmente este contrato se puede consultar ingresando a la página Web SECOPII Ruta: dar CLICK en BUSQUEDA DE PROCESOS, 

identificando para esta consulta el proceso/ pulsar BUSCAR /VER CONTRATO. 
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Pesos MCTE ($12.000.000). Valor Total del Contrato: SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PESOS MCTE ($79.399.904) 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de once (11) meses o hasta el 31 de diciembre 
del 2015, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción de la 
respectiva acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. Modificación 01: El plazo de ejecución del 
contrato será hasta el 31 de diciembre del 2015.   

FECHA DE INICIO: 09 de enero del 2015. 

ACTA DE SUSPENSION No.1: Desde (04-mayo-2015 hasta el 08-mayo-2015) 

ACTA DE REINICIO No.1: 15 de agosto del 2014.  

FECHA DE TERMINACIÓN: 08 de enero del 2015.    

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado  

OBSERVACIONES: El Contrato objeto de la presente certificación no genera relación laboral 
entre el contratista y la Secretaría de Educación del Distrito Capital.  

 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado al 29 día del mes de diciembre de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El presente es un documento público expedido con firma mecánica que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 
según lo establecido en la Ley 527 de 1999. 
 
 
 
Elaboró: Sarha Cristina García N.- Profesional de apoyo OFC 
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